
ACTA VEINTITRÉS - DOS MIL CATORCE (23-2014). En la ciudad de Chiquimula, siendo

las dieciséis horas, del día miércoles veintisiete de agosto de dos mil catorce, reunidos en

el Salón de Sesiones del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos

de Guatemala, para celebrar sesión extraordinaria, los siguientes miembros del mismo:

NERY  WALDEMAR  GALDÁMEZ  CABRERA,  Presidente;  EDGAR  ARNOLDO

CASASOLA CHINCHILLA y FELIPE NERY AGUSTÍN HERNÁNDEZ, Representantes de

Profesores;  HEIDY JEANETH MARTÍNEZ CUESTAS,  Representante de Estudiantes y

MARJORIE  AZUCENA  GONZÁLEZ  CARDONA,  Secretaria  de  este  Organismo,

habiéndose procedido en la forma siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO: Aprobación de Agenda.  1°.  La agenda aprobada para ser tratada es la

siguiente:  2°.  Conocimiento  y  aprobación  de  Anteproyecto  de  presupuesto  2015. 3°.

Análisis  del  caso  presentado  por  la  estudiante  Karla  Viviana  Sosa  Morales  con  la

profesora Karina Romelia Duarte Lemus de Ascencio. 4°. Revisión al cumplimiento de la

normativa  académica  vigente  en  el  Centro  Universitario  de  Oriente  en  la  carrera  de

Médico  y  Cirujano. 5°.  Revisión  de  los  documentos  solicitados  al  profesor  Fredy

Hermógenes García Lemus.  6°. Expedientes de descargos presentados por profesores

que  obtuvieron  resultados  insatisfactorios.  7°.  Solicitud  de  desasignación  de  cursos

presentada por Jorge Eduardo Sancé Pinituj,  estudiante de la carrera de Ingeniería en

Ciencias y Sistemas.  8°. Nombramiento de profesores para impartir cursos a estudiantes

de  la  carrera  de  Administración  de  Empresas  –Plan  fin  de  semana-. 9°.  Solicitud  de

juramentación a nivel técnico. 10°. Solicitud de graduación profesional. 11°. Oficio remitido

por la División de Administración de Recursos Humanos, relacionado al retiro obligatorio

del  profesor  Jon Clay  Kraker  Rolz. 12°. Informe de Auditoría  practicada en el  Centro

Universitario de Oriente -CUNORI-. 13°. Contrataciones personal docente.  14°. Recurso

de apelación interpuesto por el Licenciado Edy Alfredo Cano Orellana. 15°. Informe sobre

avance  de  trabajos  de  graduación  del  Programa  de  Ciencias  Económicas. 16°.

Constancias de secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO: Conocimiento y aprobación de Anteproyecto de presupuesto 2015  .  El

Director del Centro Universitario de Oriente, con base al artículo 21, numeral 21.5, del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  presenta  ante  este  Consejo  Directivo  para  su  conocimiento  y

aprobación, el anteproyecto de presupuesto de esta Unidad Académica, correspondiente

al ejercicio fiscal dos mil quince.  CONSIDERANDO: Que según lo dispone el numeral

Acta 23-2014 27-08-2014



16.4, del artículo 16, del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de

la Universidad de San Carlos de Guatemala, corresponde a este organismo aprobar los

planes anuales de trabajo,  el anteproyecto de presupuesto correspondiente,  propuesto

por  el  Director  del  Centro,  trasladándolos  al  Consejo  Superior  Universitario  para  su

aprobación final. CONSIDERANDO: Que el anteproyecto de presupuesto correspondiente

al ejercicio fiscal dos mil quince que el Director propone, a juicio de este organismo, se

ajusta a las normas establecidas por el Honorable Consejo Superior Universitario.  POR

TANTO: Con  base  en  los  considerandos  anteriores  y  artículos  citados,  este  Alto

Organismo por  unanimidad  ACUERDA: I. Aprobar  el  anteproyecto  de presupuesto  de

funcionamiento  correspondiente  al  ejercicio  fiscal  dos  mil  quince  y  que asciende  a  la

cantidad  de  VEINTIDÓS  MILLONES  SEISCIENTOS  VEINTIDÓS  MIL  CIENTO

CUARENTA QUETZALES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS (Q. 22,622,140.96), que

se desglosa en la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
SERVICIOS SERVICIOS NO

PERSONALES TOTAL

 
PERSONALES

PARTIDA SUBPROGRAMA (En Quetzales) (En Quetzales) (En Quetzales)

4124101 Dirección y Servicios 2,784,409.67 1,115,311.88 3,899,721.55

4124201 Administración Docencia 1,730,506.41 155,000.00 1,885,506.41

4124203
Técnico Producción Agrícola y 
Licenciatura en Agronomía 2,917,299.00                                 - 2,917,299.00

4124204

Técnico en  Administración de  
Empresas y Licenciatura en 
Administración 2,051,679.00                                 - 2,051,679.00

4124205
Técnico en Producción  Pecuaria
y Zootecnia 2,216,832.00                                 - 2,216,832.00

4124208 Carrera de Gestión Ambiental 1,084,097.00                                 - 1,084,097.00

4124225 Secciones Departamentales 1,432,788.00                                 - 1,432,788.00

4124230 Ciencias Jurídicas y Sociales 476,864.00                                 - 476,864.00

4124231
Administración de Empresas y 
Auditoría 1,433,088.00                                 - 1,433,088.00

4124232 Ciencias de la Comunicación 440,376.00                                 - 440,376.00

4124233

Técnico en Agrimensura e 
Ingeniería en Administración de 
Tierras 671,040.00                                 - 671,040.00

4124236 Ciencias Médicas 2,129,520.00                                 - 2,129,520.00

4124239
Ingeniería Civil e Ingeniería en 
Sistemas 1,983,330.00                                 - 1,983,330.00

 

TOTAL DEL PROGRAMA DE 
FUNCIONAMIENTO

                       2
1,351,829.08           1,270,311.88      22,622,140.96

II.  Aprobar  el  anteproyecto  de  presupuesto  de  funcionamiento  –PLAN

AUTOFINANCIABLE- correspondiente al ejercicio fiscal dos mil quince y que asciende a

la  cantidad  de  DOS  MILLONES  CIENTO  CINCUENTA Y  SIETE  MIL  DOSCIENTOS
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CINCUENTA  Y  NUEVE  QUETZALES  CON  OCHENTA  Y  NUEVE  CENTAVOS

(Q.2,157,259.89), que se desglosa en la siguiente forma:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PARTIDA SUBPROGRAMA
EGRESOS

(EN
QUETZALES)

4524201 Escuela de vacaciones     568,372.89 

4524203 Docencia Productiva Agronomía       30,000.00 

4524206 Docencia Productiva Zootecnia     307,890.00 

4524211 Maestrías, Doctorados y Especialidades
    1,033,397.0

0 

4524215 Exámenes de recuperación       48,850.00 

4524217 Alquiler de Togas
        10,500.0

0 

4524221 Pagos a Juntas Examinadoras 
      158,250.0

0 

 TOTAL PLAN AUTOFINANCIABLE
   2,157,259.8

9

TERCERO: Análisis  del  caso  presentado  por  la  estudiante  Karla  Viviana  Sosa

Morales  con  la  profesora  Karina  Romelia  Duarte  Lemus  de  Ascencio.

CONSIDERANDO: Que el expediente del caso presentado el catorce de febrero de dos

mil catorce, por la estudiante Karla Viviana Sosa Morales, fue remitido el veinte de febrero

del  mismo año,  a  la  Coordinación  Académica  para  que  en  el  seno  de  la  misma  se

analizara y se emitiera un informe a éste Órgano de Dirección. En el Acta 08-2014, punto

Segundo, de sesión celebrada el diez de marzo de dos mil catorce, se conoció el informe

de la Coordinación Académica y se acordó: “I. Citar a la estudiante  Karla Viviana Sosa

Morales,  para  que  se  presente  a  la  reunión  extraordinaria  programada  por  Consejo

Directivo, para el martes once de marzo de dos mil catorce, a las 16:00 horas, haciéndose

acompañar de las pruebas que argumenten la solicitud presentada a este Organismo. II.

Citar  a la Médica y Cirujana Karina Romelia Duarte Lemus de Ascencio,  para que se

presente a la reunión extraordinaria programada por Consejo Directivo, para el martes

once de marzo de dos mil catorce, a las 16:20 horas, con los documentos siguientes:

Formulario A del curso de Salud Pública I,  ciclo académico 2013 y todas las pruebas

objetivas que demuestren el  proceso de evaluación y los documentos de respaldo del

registro y control de la zona acumulada por la estudiante Karla Viviana Sosa Morales, así

como  los  exámenes  parciales,  finales  y  de  recuperación.”  En  los  puntos  Segundo  y

Tercero del Acta 09-2014, de sesión celebrada el once de marzo de dos mil catorce, se

tienen las comparecencias de la estudiante Karla Viviana Sosa Morales y de la profesora

Karina Romelia Duarte Lemus de Ascencio respectivamente,  acordándose en el  punto
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Tercero, solicitar a la profesora Duarte Lemus de Ascencio, profesora del curso de Salud

Pública I, una copia impresa de los cuatro exámenes parciales, del examen final y de los

exámenes de primera y segunda recuperación con las claves respectivas. En el mismo

punto, se acordó citar  al  grupo de estudiantes en el  cual participó la estudiante Sosa

Morales para desarrollar las actividades del curso de Salud Pública I; citar a la oficinista I,

de la Fase I, de la carrera de Médico y Cirujano y citar al Coordinador y Subcoordinador

de la Fase I, de la carrera de Médico y Cirujano. El diecinueve de marzo del año en curso,

el Consejo Directivo procedió a escuchar a las personas citadas. En cuanto a las copias

impresas de los exámenes parciales, examen final y exámenes de primera y segunda

recuperación, la profesora que impartió el curso de Salud Pública I, en el ciclo académico

dos mil trece, manifiesta en el oficio con fecha trece de marzo de dos mil catorce, que es

imposible entregar lo solicitado, debido a que los documentos fueron incinerados porque

no corresponden al ciclo académico dos mil catorce, pues cada año actualizan la guía

programática.  CONSIDERANDO: Que éste órgano de dirección  tiene como funciones

velar por el cumplimiento de las leyes universitarias y las normas del Centro, así como

velar  porque  la  metodología  y  la  técnica  aplicadas  en  el  proceso  de  enseñanza

aprendizaje y de investigación que se realicen en el Centro sean las adecuadas, según lo

estipula el artículo 16, numerales 16.2 y 16.5, del Reglamento General de los Centros

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala. POR TANTO:

Con base en los considerandos anteriores y artículo citado, este Organismo ACUERDA: I.

Solicitar  al  Coordinador  de  la  carrera  de  Médico  y  Cirujano  informe  a  este  Consejo

Directivo,  sobre el  cumplimiento de la  normativa vigente en el  Centro Universitario  de

Oriente.  II.  Declarar en proceso de análisis el caso presentado por la estudiante Karla

Viviana Sosa Morales, estudiante de la carrera de Médico y Cirujano. - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO: Revisión al cumplimiento de la normativa académica vigente en el Centro

Universitario  de  Oriente  en  la  carrera  de  Médico  y  Cirujano. Con  base  a  lo  que

establece  el  inciso  16.1,  del  artículo  16, del  Reglamento  General  de  los  Centros

Regionales  Universitarios  de la  Universidad de San Carlos  de Guatemala,  el  Consejo

Directivo debe velar  por el  cumplimiento de las leyes universitarias y reglamentos del

Centro. CONSIDERANDO: Que en el acuerdo IV, del punto Quinto, del Acta 10-2014, de

sesión celebrada por Consejo Directivo, el diecinueve de marzo de dos mil catorce, se

instruyó a la Coordinación de la carrera de Médico y Cirujano para que todos los procesos

académicos y metodologías del mismo, se realicen conforme la normativa vigente para
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ésta  Unidad  Académica.  POR  TANTO: Con  base  al  considerando  anterior,  este

Organismo  ACUERDA: Solicitar  al  Coordinador  de  la  carrera  de  Médico  y  Cirujano

informe a este Consejo Directivo, a más tardar el once de septiembre del presente año,

sobre las gestiones y cumplimiento  a la  instrucción dada en el  acuerdo IV, del  punto

Quinto, del Acta 10-2014, de sesión celebrada por Consejo Directivo, el diecinueve de

marzo de dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- 

QUINTO: Revisión de los documentos solicitados al profesor Fredy Hermógenes

García Lemus. Con base a lo solicitado en el punto Tercero, del Acta 22-2014, de sesión

celebrada el veinte de agosto de dos mil catorce, se tiene a la vista el oficio con fecha

veintiuno de agosto de dos mil catorce, firmado por el Maestro Fredy Hermógenes García

Lemus, al que adjunta: un CD; exámenes originales de primera y segunda recuperación;

fotocopia de un trabajo realizado por un estudiante; fotocopia del oficio donde entrega los

exámenes originales  del  quinto  ciclo;  copia  de mensaje  de un exalumno en apoyo  al

profesor;  notas finales y de primera y segunda recuperación del curso impartido en el

quinto ciclo y fotocopia de constancia de cierre de pensum de doctorado del profesor. El

expediente consta de treinta y dos folios. Después de haber revisado los documentos,

este  Organismo  ACUERDA: I. Haber  conocido  los  documentos  presentados  por  el

profesor Fredy Hermógenes García Lemus, solicitados en la comparecencia del veinte de

agosto de dos mil catorce. II. Adjuntar los documentos de prueba al expediente de mérito. 

SEXTO: Expedientes  de  descargos  presentados  por  profesores  que  obtuvieron

resultados insatisfactorios. El Consejo Directivo ACUERDA: Trasladar el análisis de los

expedientes  de  descargos  presentados  por  profesores  que  obtuvieron  resultados

insatisfactorios, para la próxima reunión de este Organismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SÉPTIMO: Solicitud  de  desasignación de  cursos presentada  por  Jorge  Eduardo

Sancé Pinituj,  estudiante de la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas.  Se

tiene a la vista el oficio con fecha veintiuno de agosto de dos mil catorce, firmado por el

estudiante Jorge Eduardo Sancé Pinituj, inscrito con número de carné 201346143, quien

solicita se anule la segunda asignación del curso de Matemática Básica 1, de la carrera

de Ingeniería en Ciencias y Sistemas, ya que por motivos de obtener un nuevo empleo y

por tiempo no pudo cursarlo en dicha fecha, pero le aparece asignado aún sin realizar los

parciales.  CONSIDERANDO: Que es función del Consejo Directivo conocer y resolver

aquellos problemas que sean elevados por el estudiante,  personal administrativo o de
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servicio y profesores cuando los mismos no hayan podido ser resueltos en instancias

anteriores,  según  el  numeral  16.10,  del  artículo  16,  del  Reglamento  General  de  los

Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  POR

TANTO: Con  base  en  el  considerando  anterior  y  artículo  citado,  este  Organismo

ACUERDA: Aprobar la desasignación de la segunda asignación del curso de Matemática

Básica 1, de la carrera de Ingeniería en Ciencias y Sistemas, solicitada por el estudiante

Jorge Eduardo Sancé Pinituj, inscrito con número de carné 201346143. - - - - - - - - - - - - - 

OCTAVO: Nombramiento de profesores para impartir  cursos a estudiantes de la

carrera de Administración de Empresas –Plan fin de semana-. 8.1 Nombramiento de

la Maestra en Artes Eduina Araselly Linares Ruiz, para impartir el curso de Gerencia

I de  la carrera de Administración de Empresas –Plan fin de semana-. Se tiene a la

vista el formulario de trámite de curso fuera de carrera de fecha doce de agosto de dos mil

catorce. En el referido formulario, la estudiante Josdy Suseth García Méndez, identificada

con el carné 201447023, inscrita en la carrera de Administración de Empresas –Plan fin

de semana-,  solicita  a este alto  Organismo,  el  nombramiento  de la  Maestra en Artes

Eduina Araselly Linares Ruiz, para que le imparta el curso de Gerencia I, en la carrera de

Administración  de  Empresas  –Plan  diario-.  CONSIDERANDO: Que  de  acuerdo  a  lo

estipulado en el numeral 26.8, del artículo 26, del Reglamento de la Carrera Universitaria

del  Personal  Académico de la  Universidad  de San Carlos  de Guatemala,  el  personal

académico debe desarrollar actividades de administración académica y otras comisiones

para las que sean designados por las autoridades de la unidad académica respectiva o de

la Universidad.  CONSIDERANDO: Que en el  artículo 27 del cuerpo legal  citado en el

considerando anterior, expresa que las funciones, obligaciones y atribuciones específicas

del  personal  académico  serán  definidas  y  notificadas  por  escrito  por  el  Órgano  de

Dirección… POR TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados,

este Órgano de Dirección  ACUERDA: Nombrar a la Maestra en Artes Eduina Araselly

Linares Ruiz, para que le imparta el curso de Gerencia I, a la estudiante Josdy Suseth

García  Méndez,  identificada  con  el  carné  201447023,  inscrita  en  la  carrera  de

Administración  de  Empresas  –Plan  fin  de  semana-.  -  -  -  8.2 Nombramiento  de  la

Maestra en Artes Claudia Verónica Pérez Aguirre de Cetino, para impartir el curso

de Mercadotecnia  I  de  la  carrera  de  Administración de  Empresas  –Plan  fin  de

semana-. Se tiene a la vista el formulario de trámite de curso fuera de carrera de fecha

doce de agosto de dos mil catorce. En el referido formulario, la estudiante Josdy Suseth
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García  Méndez,  identificada  con  el  carné  201447023,  inscrita  en  la  carrera  de

Administración de Empresas –Plan fin  de semana-,  solicita  a este alto  Organismo,  el

nombramiento de la Maestra en Artes Claudia Verónica Pérez Aguirre de Cetino, para que

le imparta el curso de Mercadotecnia I, en la carrera de Administración de Empresas –

Plan diario-.  CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo estipulado en el numeral 26.8, del

artículo  26,  del  Reglamento  de la  Carrera Universitaria  del  Personal  Académico de la

Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  el  personal  académico  debe  desarrollar

actividades  de  administración  académica  y  otras  comisiones  para  las  que  sean

designados por las autoridades de la unidad académica respectiva o de la Universidad.

CONSIDERANDO: Que en  el  artículo  27  del  cuerpo  legal  citado  en  el  considerando

anterior, expresa que las funciones, obligaciones y atribuciones específicas del personal

académico serán definidas y notificadas por escrito por el Órgano de Dirección…  POR

TANTO: Con base en los considerandos anteriores y artículos citados, este Órgano de

Dirección ACUERDA: Nombrar a la Maestra en Artes Claudia Verónica Pérez Aguirre de

Cetino, para que le imparta el curso de Mercadotecnia I, a la estudiante Josdy Suseth

García  Méndez,  identificada  con  el  carné  201447023,  inscrita  en  la  carrera  de

Administración de Empresas –Plan fin de semana-. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

NOVENO: Solicitud  de  juramentación  a  nivel  técnico. 9.1 Con  base  al  informe

presentado por el Coordinador Académico, con referencia CA. 65/2014, en donde consta

que los estudiantes de la carrera de Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y

Técnico  en  Administración  Educativa,  extensión  Zacapa,  han  cumplido  con  todos  los

requisitos para optar al  título correspondiente según el  Artículo Cuarto,  Capítulo I  del

Normativo de Graduación de Carreras a Nivel Técnico; aprobado por este Organismo

en el Punto Segundo del Acta 22-2003; celebrada el veintitrés de octubre de 2003, este

Organismo ACUERDA:  I. AUTORIZAR el Acto de Juramentación de los estudiantes de la

carrera  de Profesorado  de  Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Técnico  en

Administración  Educativa,  extensión  Zacapa, con  sus  respectivos  carnés:  Franklin

Estuardo Loyo Morales, carné 9151154; Milton Aroldo Archila Lorenzo, carné 200743043;

Patricia  Sánchez  Asencio,  carné  201046146;  Elba  Amarilis  Molina  Salguero,  carné

201141953; Eslí  Eunice Pineda Aldana,  carné 201142392;  Karla Maydé Salazar  Choc,

carné 201142403; Jennifer De León Gutiérrez, carné 201143002; María José Saavedra

López, carné 201143990; Irma Dalila Abaloni Castañeda, carné 201144148; Marlon Danilo

Sierra Paz, carné 201144694; Mario Humberto Terraza Felipe, carné 201144695; Oscar
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Leonel  Oliva  Jordán,  carné 201144732;  Gustavo  Enrique  Hernández  Barahona,  carné

201144761; Luis Fernando Sierra Paz, carné 201144931; Ligia Fabiola Gómez Rodríguez,

carné 201145016; Elisa María Jiménez Mata, carné 201145211; Darlin Xiomara Ramos

Cerna,  carné  201145213;  Roxana  Beatriz  Zabaleta  Antón,  carné  201145272;  Gaudy

Gabriela  García  Leonardo,  carné  201145334;  Flor  de  María  Roldán  Sosa,  carné

201145912; Suly Maribel Portillo Agustín, carné 201145964; Ivi Carmina López Linares,

carné 201145966; Edwin Danilo Sosa Morales, carné 201146020; Sandra Lucrecia López

de Gómez, carné 201146034; Wilson Oliver Nájera Morales, carné 201146123 y Synthia

Alejandra Cordón Pantaleón, carné 201146218.  II. Fijar como lugar para realizar el Acto

de Juramentación para los graduados a nivel Técnico, el Hotel El Atlántico, a partir de las

ocho horas del sábado veintisiete de septiembre de dos mil catorce. III. Aceptar para que

participen  en  calidad  de  padrinos  de  los  estudiantes,  los  profesionales  siguientes:

Licenciado Mynor Humberto Paz Jiménez, Licenciado Edgar Efraín Fajardo de la Rosa y

Licenciado Elmer Ottoniel Avalos Miguel. - - - 9.2 Con base al informe presentado por el

Coordinador  Académico,  con  referencia  CA.  64/2014,  en  donde  consta  que  los

estudiantes de la carrera de Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y Técnico

en Administración Educativa, extensión Esquipulas, han cumplido con todos los requisitos

para optar al título correspondiente según el Artículo Cuarto, Capítulo I del Normativo de

Graduación de Carreras a Nivel Técnico; aprobado por este Organismo en el  Punto

Segundo del Acta 22-2003; celebrada el veintitrés de octubre de 2003, este Organismo

ACUERDA:  I. AUTORIZAR el Acto de Juramentación de los estudiantes de la carrera de

Profesorado  de  Enseñanza  Media  en  Pedagogía  y  Técnico  en  Administración

Educativa, extensión Esquipulas, con sus respectivos carnés: María Luisa Valdez Díaz,

carné  9450415;  Olga  Esperanza  Contreras  Arita,  carné  200843832;  María  Elizabeth

Marcos Donis, carné 200945097; Alvira Yaneth Rivera López, carné 201044102; Dania

Angelina  Ramos  Salguero,  carné  201142734;  Hilda  Raquel  Leiva  Santos,  carné

201144719;  Nely  Orbeli  Monroy  Jordán,  carné 201145031;  Mirian  Edith  Torres  Pérez,

carné 201145303; Zonia Noemí López Pineda, carné 201146265; Elida Maricruz Ramírez

Ramírez, carné 201146403; Darvin Fernando Guerra Posadas, carné 201146444 y Lucia

Brillith  Posadas López,  carné 201146446.  II. Fijar  como lugar para realizar  el  Acto de

Juramentación para los graduados a nivel Técnico, el Colegio “Montessori”, a partir de las

quince horas del sábado veintisiete de septiembre de dos mil catorce.  III. Aceptar para

que participen en calidad de padrinos de los estudiantes,  los profesionales siguientes:
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Licenciada Amparo de Jesús Rodríguez Javier, Licenciada Celeste Aida Gómez Marín de

López y Licenciada Blanca Rosa Morales Martínez de Gutiérrez. - - -  9.3 Con base al

informe presentado por el Coordinador Académico, con referencia CA. 66/2014, en donde

consta  que  los  estudiantes  de  la  carrera  de  Profesorado  de  Enseñanza  Media  en

Pedagogía y Técnico en Administración Educativa, extensión Chiquimula, han cumplido

con todos los  requisitos  para optar  al  título  correspondiente  según el  Artículo  Cuarto,

Capítulo I del Normativo de Graduación de Carreras a Nivel Técnico; aprobado por

este  Organismo  en  el  Punto  Segundo  del  Acta  22-2003; celebrada  el  veintitrés  de

octubre de 2003, este Organismo ACUERDA: I. AUTORIZAR el Acto de Juramentación

de los estudiantes de la carrera de Profesorado de Enseñanza Media en Pedagogía y

Técnico  en  Administración  Educativa,  extensión  Chiquimula, con  sus  respectivos

carnés: Julio Alfredo Jarquín Castro, carné 200041914; Elder Gamaliel Valdez Crisóstomo,

carné  200121591;  Sheila  Cambrina  Azucena  Martínez  Ruiz,  carné  200140435;  Iliana

Aracely  Martínez  Avila,  carné  200440360;  Carlos  Arnoldo  Palma  Morales,  carné

200640550; Octavila Sandoval Guerra, carné 200743004; Carla Nataly Méndez Aroche,

carné  200750573;  Lud  Madaí  Borja  Martínez,  carné  200842662;  Sucelia  de  Jesús

Marroquín Jácome, carné 200940611; Fulvia Marbelia Martínez Osorio, carné 200943799;

Abner David Crisóstomo Peña, carné 201043520; Iris Anavely Machorro Aldana,  carné

201043551;  Deysi  Yanira  Chegüén  Sagastume,  carné  201043955;  Hilda  Fidela  Mejía

Hernández,  carné 201046994;  Juan Carlos Castro Cervantes,  carné 201047993;  José

Baldemar Martínez Osorio, carné 201140709; Mirna Lizeth Ortega Paz, carné 201140968;

Mayra  Yesenia  Morataya  Díaz,  carné  201142144;  Cristyan  Ariel  Ávila  Picén,  carné

201143206;  Angela  Celeste  Villeda  Rosales,  carné  201144158;  Gabriela  Mercedes

Rodríguez Chegüén, carné 201144963; Leydi Xiomara Pérez Ramírez, carné 201144966;

José Pablo Sandoval Reyes, carné 201144975; Wendy Amparo Villela González, carné

201145057;  Jesica  Haydée  Machorro  Villeda,  carné  201145089;  Jennifer  Esperanza

Miguel Sagastume, carné 201145195; Kevin Marcoleny Guzmán Pérez, carné 201145216;

Julio  Ernesto  Ortiz  Vides,  carné  201145223;  Dina  Floricell  Gutiérrez  Pérez,  carné

201145234; Vilma de María López Berganza, carné 201145238; Wendy Gabriela Rosa

Ramos,  carné  201145323;  Wendy Gerardin  Pérez  García,  carné  201145447;  Gustavo

Borja  Osorio,  carné  201145724;  Tránsito  Herminio  Lemus  Felipe,  carné  201145725;

Kimberlin  Rosibel  García  Recinos,  carné  201145741;  Lourdes  María  de  los  Angeles

Casasola  Guerra,  carné  201145743;  Eva  Zuleima  Barillas  Morales,  carné  201145837;
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Karin Amalia Méndez Galdámez, carné 201145839; Jessica Mishel Ramírez Mejía, carné

201145900; Deysi Anahí Albanez Vargas, carné 201145902; Lubia Liseth Díaz Martínez,

carné 201145949; Claudia Odeth Morales Lobos, carné 201145961; Cindy Leticia Cerezo

Alonzo,  carné 201145981; Kendy Yamileth Vásquez Ramírez,  carné 201145982; Heidy

Rosaura Vásquez Ramírez, carné 201145983; Yanira Maribel  Ramírez Martínez, carné

201145992;  Julia  Albertina  Lima  Monroy,  carné  201145993;  Jeency  Nataly  Esteban

Zeceña,  carné 201145994;  Wendy Eunice  Guerra  Moraga,  carné 201145995;  Josselin

Eunice Pérez, carné 201146003; Enma Elena Orellana Ortíz,  carné 201146132; Marco

Tulio  Díaz  González,  carné  201146253;  Eddy  Saúl  Felipe  Agustín,  carné  201146257;

Heidy Carina Crisóstomo Chegüén, carné 201146258; Delmy Johanna Ortega Paz, carné

201146320; Inma Arcely Morales Díaz, carné 201146330; Fabiola Jeaneth Arroyo Ríos,

carné 201146370 y Sucely Mariela Torres Osorio, carné 201146372.  II. Fijar como lugar

para  realizar  el  Acto  de  Juramentación  para  los  graduados  a  nivel  Técnico,  la  Plaza

“Bachiller Oliverio Castañeda de León” de esta Unidad Académica, a partir de las quince

horas  del  sábado  veinticinco  de  octubre  de  dos  mil  catorce.  III.  Aceptar  para  que

participen  en  calidad  de  padrinos  de  los  estudiantes,  los  profesionales  siguientes:

Licenciado Balvino Chacón Pérez, Licenciado Oscar Armando Garza Nova, Licenciada

Corina Araceli Coronado López y Licenciada Sandra Lorena Bollat Oliveros de Velarde. - -

- 9.4 Con base al informe presentado por el Coordinador Académico, con referencia CA.

70/2014, en donde consta que el estudiante de la carrera de Profesorado de Enseñanza

Media  en  Ciencias  Naturales  con  Orientación  Ambiental,  ha  cumplido  con  todos  los

requisitos para optar al  título correspondiente según el  Artículo Cuarto,  Capítulo I  del

Normativo de Graduación de Carreras a Nivel Técnico; aprobado por este Organismo

en el Punto Segundo del Acta 22-2003; celebrada el veintitrés de octubre de 2003, este

Organismo  ACUERDA:  I. AUTORIZAR el Acto de Juramentación del estudiante de la

carrera de Profesorado de Enseñanza Media en Ciencias Naturales con Orientación

Ambiental, con su respectivo carné: Edgar Eduardo Linares Sandoval, carné 200741777.

II. Fijar  como lugar  para  realizar  el  Acto  de  Juramentación  para  el  graduado  a  nivel

Técnico, la Plaza “Bachiller Oliverio Castañeda de León” de esta Unidad Académica, a

partir de las quince horas del sábado veinticinco de octubre de dos mil catorce. III. Aceptar

para  que  participe  en  calidad  de  padrino  del  estudiante,  el  profesional  siguiente:

Licenciado Zootecnista Alan Randolfo Galván Solís. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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DÉCIMO: Solicitud de graduación profesional. 10.1 Se tiene a la vista para resolver la

solicitud  planteada por  la  estudiante  María Mercedes Concepción Orellana Méndez,

inscrita en la carrera de Médico y Cirujano con carné  200540308, quien como requisito

parcial previo a optar al título de Médica y Cirujana, en el grado académico de Licenciada

y para su discusión en el Examen Público de Graduación Profesional, presenta el trabajo

de graduación intitulado: “ÍNDICE DE VARIABILIDAD DE LA FRECUENCIA CARDIACA

EN PACIENTES CON CARDIOPATÍA ISQUÉMICA CRÓNICA.” CONSIDERANDO: Que

la estudiante  María Mercedes Concepción Orellana Méndez, ha  cumplido todos los

requisitos exigidos según el Reglamento de Tesis de Grado de la Facultad de Ciencias

Médicas, de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado para ser utilizado por

la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual consta en el Acta 02-

2007 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala  en  sesión  celebrada  el  dos  de  febrero  de  dos  mil  siete.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante

María Mercedes Concepción Orellana Méndez, quien para optar al título de Médica y

Cirujana en el grado académico de Licenciada, presentará y defenderá en forma pública e

individual, los resultados del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado:  “ÍNDICE

DE  VARIABILIDAD  DE  LA  FRECUENCIA  CARDIACA  EN  PACIENTES  CON

CARDIOPATÍA ISQUÉMICA CRÓNICA.” II.  Nombrar como terna examinadora titular de

la estudiante Orellana Méndez, a los siguientes profesionales: Doctor Benjamín Alejandro

Pérez Valdés, Doctor Rory René Vides Alonzo y Doctora Martha María Urrutia Oliva.  III.

Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio

“Carlos Enrique Centeno”, a partir de las diez horas del jueves cuatro de septiembre de

dos mil catorce.  IV. Aceptar para que participen en calidad de Padrinos de la estudiante

Orellana Méndez, a la Doctora Rita Consuelo Méndez, al Doctor Martín Orellana Mejía y

al Médico Veterinario José Felipe Orellana. - - -  10.2 Se tiene a la vista para resolver la

solicitud planteada por la estudiante Mónica Raquel Macal Arriaza, inscrita en la carrera

de Médico y Cirujano con carné 200440171, quien como requisito parcial previo a optar al

título de Médica y Cirujana, en el grado académico de Licenciada y para su discusión en

el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  presenta  el  trabajo  de  graduación
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intitulado: “INVESTIGACIÓN ACCIÓN SOBRE TÉCNICA DE COLOCACIÓN Y MANEJO

DEL CATÉTER VESICAL EN EL HOSPITAL DE CHIQUIMULA”. CONSIDERANDO: Que

la estudiante  Mónica Raquel Macal Arriaza, ha cumplido todos los requisitos exigidos

según  el  Reglamento  de  Tesis  de  Grado  de  la  Facultad  de  Ciencias  Médicas,  de  la

Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado para ser utilizado por la carrera de

Médico y Cirujano de esta Unidad  Académica,  lo  cual  consta en el  Acta  02-2007 del

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San Carlos de

Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos mil siete.  CONSIDERANDO:

Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y

hora, para practicar el Examen Público de Graduación Profesional.  POR TANTO: Con

fundamento  en  los  considerandos  y  el  acta  citada,  por  unanimidad,  ACUERDA: I.

Autorizar  el  Examen Especial  de  Graduación  de la  estudiante  Mónica Raquel  Macal

Arriaza, quien  para  optar  al  título  de  Médica  y  Cirujana  en  el  grado  académico  de

Licenciada,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,  los  resultados  del

informe final de Trabajo de Graduación, intitulado:  “INVESTIGACIÓN ACCIÓN SOBRE

TÉCNICA DE COLOCACIÓN Y MANEJO DEL CATÉTER VESICAL EN EL HOSPITAL

DE CHIQUIMULA”. II.  Nombrar como terna examinadora titular de la estudiante  Macal

Arriaza, a los siguientes profesionales: Doctora Martha María Urrutia Oliva, Doctora Lilian

Judith Durán García de Guerra y Doctora María José Quijada Beza. III.  Fijar como lugar

para realizar el Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique

Centeno”, a partir de las once horas del jueves cuatro de septiembre de dos mil catorce.

IV. Aceptar para que participen en calidad de Padrinos de la estudiante Macal Arriaza, al

Doctor Gilberto Damián Velásquez Tepaz y a la Doctora Coralia De León. - - -  10.3  Se

tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por la estudiante Karla Lucía Franco

Marín, inscrita en la carrera de Médico y Cirujano con carné  200440336, quien como

requisito parcial previo a optar al título de Médica y Cirujana, en el grado académico de

Licenciada y para su discusión en el Examen Público de Graduación Profesional, presenta

el trabajo de graduación intitulado:  “RESISTENCIA DE ARTERIAS UTERINAS COMO

FACTOR  DE  RIESGO  EN  TRASTORNOS  HIPERTENSIVOS  INDUCIDOS  POR  EL

EMBARAZO”.  CONSIDERANDO: Que  la  estudiante  Karla  Lucía  Franco  Marín, ha

cumplido todos los  requisitos  exigidos  según el  Reglamento  de Tesis  de Grado de la

Facultad de Ciencias Médicas, de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado

para ser utilizado por la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual
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consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos

mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante

Karla Lucía Franco Marín, quien para optar al título de Médica y Cirujana en el grado

académico  de  Licenciada,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e  individual,  los

resultados del  informe final  de  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:  “RESISTENCIA DE

ARTERIAS  UTERINAS  COMO  FACTOR  DE  RIESGO  EN  TRASTORNOS

HIPERTENSIVOS  INDUCIDOS  POR  EL  EMBARAZO”.  II.  Nombrar  como  terna

examinadora titular de la estudiante Franco Marín, a los siguientes profesionales: Doctor

Esli Armando Calderón Juárez, Doctor Henry Estuardo Zabaleta y Doctor Alejandro José

Parrilla  Bosque.  III.  Fijar  como lugar  para  realizar  el  Examen  Público  de Graduación

Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las diez horas del viernes

cinco de septiembre de dos mil catorce.  IV.  Aceptar para que participen en calidad de

Padrinos de la estudiante Franco Marín, al Doctor Ronaldo Armando Retana Albanés y a

la Doctora Coralia María Eugenia De León Aldana.  -  -  -  10.4  Se tiene a la vista para

resolver la solicitud planteada por la estudiante Rocio Amparito Sagastume Cervantes,

inscrita en la carrera de Médico y Cirujano con carné  200240128, quien como requisito

parcial previo a optar al título de Médica y Cirujana, en el grado académico de Licenciada

y para su discusión en el Examen Público de Graduación Profesional, presenta el trabajo

de graduación intitulado: “HIPERTENSIÓN ARTERIAL Y OBESIDAD EN ESCOLARES”.

CONSIDERANDO: Que  la  estudiante  Rocio  Amparito  Sagastume  Cervantes, ha

cumplido todos los  requisitos  exigidos  según el  Reglamento  de Tesis  de Grado de la

Facultad de Ciencias Médicas, de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado

para ser utilizado por la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual

consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos

mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y el acta citada, por

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante
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Rocio Amparito Sagastume Cervantes, quien para optar al título de Médica y Cirujana

en  el  grado  académico  de  Licenciada,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e

individual,  los  resultados  del  informe  final  de  Trabajo  de  Graduación,  intitulado:

“HIPERTENSIÓN ARTERIAL Y OBESIDAD EN ESCOLARES”. II.  Nombrar como terna

examinadora  titular  de  la  estudiante  Sagastume  Cervantes,  a  los  siguientes

profesionales: Doctor Esli Armando Calderón Juárez, Doctora Karem del Rosario Duarte

Guzmán y Doctora Karina Romelia Duarte Lemus de Ascencio. III.  Fijar como lugar para

realizar  el  Examen  Público  de  Graduación  Profesional,  el  auditorio  “Carlos  Enrique

Centeno”, a partir de las once horas del viernes cinco de septiembre de dos mil catorce.

IV.  Aceptar  para  que  participe  en  calidad  de  Padrino  de  la  estudiante Sagastume

Cervantes, al Ingeniero Industrial Jorge Antonio López Cordón. - - -  10.5  Se tiene a la

vista  para  resolver  las  solicitudes  planteadas  por  los  estudiantes  Paola  Karina  Díaz

Aguilar,  Dayrin  Mariela  Pérez  Polanco,  Saul  Andreé  Sosa  Cerna,  Ana  Gabriela

Salguero Salguero,  Anna Larissa Oliva  Villeda,  Irvin  Edgardo Sanchinel  Navas  y

Yulavy Elieth Arana Arévalo,  inscritos en la carrera de Médico y Cirujano con carnés

200810134, 200840048,  200840113,  200840172,  200840180,  200840221 y 200840250

respectivamente,  quienes como requisito  parcial  previo  a optar  al  título  de Médicos  y

Cirujanos,  en el  grado  académico  de  Licenciados  y  para  su discusión  en el  Examen

Público  de  Graduación  Profesional,  presentan  el  trabajo  de  graduación  intitulado:

“REANIMACIÓN  CARDIOPULMONAR  BÁSICA EN PERSONAL  DE ENFERMERÍA”.

CONSIDERANDO: Que  los  estudiantes  Paola  Karina  Díaz  Aguilar,  Dayrin  Mariela

Pérez Polanco,  Saul  Andreé  Sosa Cerna,  Ana  Gabriela  Salguero  Salguero,  Anna

Larissa Oliva Villeda, Irvin Edgardo Sanchinel Navas y Yulavy Elieth Arana Arévalo,

han cumplido todos los requisitos exigidos según el Reglamento de Tesis de Grado de la

Facultad de Ciencias Médicas, de la Universidad de San Carlos de Guatemala aprobado

para ser utilizado por la carrera de Médico y Cirujano de esta Unidad Académica, lo cual

consta en el Acta 02-2007 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la

Universidad de San Carlos de Guatemala en sesión celebrada el dos de febrero de dos

mil siete. CONSIDERANDO: Que corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.   CONSIDERANDO: Que  el  Doctor  Felipe  Nery  Agustín  Hernández,

Representante  de Profesores ante  Consejo  Directivo,  no está de acuerdo en que los

Trabajos de Graduación a nivel de licenciatura se realicen en forma grupal. POR TANTO:
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Con fundamento en los considerandos y el  acta citada,  por  MAYORÍA,  ACUERDA: I.

Autorizar  el  Examen  Especial  de  Graduación  de  los  estudiantes  Paola  Karina  Díaz

Aguilar,  Dayrin  Mariela  Pérez  Polanco,  Saul  Andreé  Sosa  Cerna,  Ana  Gabriela

Salguero Salguero,  Anna Larissa Oliva  Villeda,  Irvin  Edgardo Sanchinel  Navas  y

Yulavy Elieth Arana Arévalo,  quienes para optar al título de Médicos y Cirujanos en el

grado académico de Licenciados, presentarán y defenderán en forma pública y colectiva,

los resultados del  informe final  de Trabajo de Graduación,  intitulado:  “REANIMACIÓN

CARDIOPULMONAR BÁSICA EN PERSONAL DE ENFERMERÍA”.  II.  Nombrar como

terna examinadora titular de los estudiantes Díaz Aguilar, Pérez Polanco, Sosa Cerna,

Salguero Salguero, Oliva Villeda, Sanchinel Navas y Arana Arévalo,  a los siguientes

profesionales: Doctor Rory René Vides Alonzo, Doctor Ronaldo Armando Retana Albanés

y Doctor Edvin Danilo Mazariegos Albanés.  III.  Fijar como lugar para realizar el Examen

Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir de las

dieciocho horas del viernes cinco de septiembre de dos mil catorce.  IV. Aceptar para que

participen en calidad de Padrinos de la estudiante Díaz Aguilar, al Maestro en Ciencias

Mario  Roberto  Díaz  Moscoso  y  a  la  Licenciada  Rosa  Isabel  Aguilar  de  Díaz;  de  la

estudiante  Pérez  Polanco,  a  la  Licenciada  María  del  Socorro  Espino  Rodríguez  de

Galindo, al Doctor Angel Chitay Guamuch y a la Doctora Nuria María Chavez Salazar; del

estudiante Sosa  Cerna,  al  Doctor  Rafael  Villeda,  al  Doctor  Gabriel  Oswaldo  Xitumul

Hernández  y  al  Licenciado  Guillermo  Arturo  Cerna  Durán;  de  la  estudiante Salguero

Salguero, al Ingeniero Agrónomo Rigoberto Ventura Tobar; de la estudiante Oliva Villeda,

al  Licenciado  Edgar  Otoniel  Villeda  Lara  y  la  Doctora  Ana  Regina  Cruz  Armas;  del

estudiante Sanchinel Navas, a la Doctora Maritza Yanett Navas Guerra de Mazariegos y

al Doctor Byron René Mazariegos Calderón; de la estudiante  Arana Arévalo,  al Doctor

Servio Tulio Argueta Ramos y a la Licenciada Nancy Yumira Arévalo Méndez. - - - 10.6 Se

tiene a la vista para resolver la solicitud planteada por la estudiante Flor de María Rivas

Fajardo, inscrita en la carrera de Contaduría Pública y Auditoría con carné  200240310,

quien como requisito parcial previo a optar al título de Contadora Pública y Auditora, en el

grado académico de Licenciada y para su discusión en el Examen Público de Graduación

Profesional,  presenta el trabajo de graduación intitulado:  “GESTIÓN, SUPERVISIÓN Y

ORGANIZACIÓN  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  BANCARIA  BASADA  EN  RIESGOS

FINANCIEROS”. CONSIDERANDO: Que la estudiante Flor de María Rivas Fajardo, ha

cumplido todos los requisitos exigidos según la aprobación del Normativo de Trabajos de

Acta 23-2014 27-08-2014



Graduación de la Carrera de Contaduría Pública y Auditoría que consta en el Acta 16-

2005 del Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala  en  sesión  celebrada  el  trece  de  octubre  de  dos  mil  cinco.

CONSIDERANDO: Que  corresponde  a  este  alto  organismo  integrar  el  Tribunal

Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación

Profesional.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y artículo citado, por

unanimidad, ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante

Flor de María Rivas Fajardo, quien para optar al título de Contadora Pública y Auditora

en  el  grado  académico  de  Licenciada,  presentará  y  defenderá  en  forma  pública  e

individual, resultados del informe final de Trabajo de Graduación, intitulado:  “GESTIÓN,

SUPERVISIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN BANCARIA BASADA EN

RIESGOS FINANCIEROS”. II.  Nombrar como terna examinadora titular de la estudiante

Rivas Fajardo, a los siguientes profesionales: Licenciado Manuel López Oliva, Licenciado

Jorge Mario Galván Toledo, Licenciada Aura Esther Muñoz y como suplente, al Maestro

en  Ciencias  Gildardo  Guadalupe  Arriola  Mairén.  III. Fijar  como lugar  para  realizar  el

Examen Público de Graduación Profesional, el auditorio “Carlos Enrique Centeno”, a partir

de las diecisiete horas del sábado trece de septiembre de dos mil catorce.  IV. Aceptar

para que participe en calidad de Padrino de la estudiante Rivas Fajardo, al Licenciado

José Abelardo Ruano Casasola. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO PRIMERO: Oficio remitido por la División de Administración de Recursos

Humanos, relacionado al retiro obligatorio del profesor Jon Clay Kraker Rolz. Para

efectos consiguientes, se tiene a la vista el oficio con referencia DARH-URL-003-2014, de

fecha veintiséis de agosto de dos mil catorce, en el cual se informa que el Licenciado Jon

Clay  Kraker  Rolz,  con  registro  de  personal  10,922,  Profesor  Titular  IV  del  Centro

Universitario de Oriente, el quince de agosto de dos mil catorce, cumplió sesenta y cinco

años de edad, por lo que incurre en retiro obligatorio por edad a partir del uno de enero de

dos mil quince. Este Organismo ACUERDA: Remitir el oficio con referencia DARH-URL-

003-2014, al Licenciado Jon Clay Kraker Rolz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DÉCIMO SEGUNDO: Informe de Auditoría practicada en el Centro Universitario de

Oriente -CUNORI-. Se tiene a la vista el Informe A-482-2014/213 CP, de fecha tres de

julio de dos mil catorce, emitido por la Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos

de Guatemala, relacionado a la auditoría practicada en el Centro Universitario de Oriente

-CUNORI-.  En el mismo se incluyen las deficiencias encontradas en el trabajo realizado y
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las  recomendaciones,  las  cuales  deben  ser  ejecutadas.  CONSIDERANDO: Que  es

función del Consejo Directivo administrar el Centro, según el numeral 16.1, del artículo 16,

del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de

San Carlos de Guatemala.  POR TANTO: Con base en el considerando anterior y artículo

citado, este Organismo ACUERDA: I. Darse por enterado de lo señalado por la Auditoría

Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, según el Informe A-482-2014/213

CP  y  todos  sus  anexos.  II. Instruir  al  Asistente  del  Director,  para  que  proceda  a

desvanecer los hallazgos de la auditoría practicada en esta Unidad Académica, debiendo

informar lo actuado a este ente directivo. III. Remitir un informe de desvanecimiento a la

Auditoría Interna de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en un plazo no mayor de

quince (15) días después de conocer el Informe A-482-2014/213 CP. - - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO  TERCERO:  Contrataciones  personal  docente. 13.1  Contrataciones

personal docente carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local. 13.1.1 Se tiene a

la vista el expediente de DAVID HORACIO ESTRADA JEREZ, quien solicita la plaza de

PROFESOR  INTERINO de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período

comprendido del  dieciocho  de agosto  al  treinta  y  uno de diciembre del  presente año

lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar  el  expediente de mérito,  se pudo

constatar que  ESTRADA JEREZ, acredita el título de Ingeniero Agrónomo, en el grado

académico de Licenciado. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 3.3 del

artículo  3  y  los  artículos  11 y  13  del  Reglamento  del  Personal  Académico  Fuera  de

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO,

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha

cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser contratado como profesor interino.

CONSIDERANDO: Que  de  conformidad  con  la  fracción  16.11  del  artículo  16  del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA:  I. Nombrar a DAVID HORACIO ESTRADA JEREZ, con registro de personal

980711,  acreditando  el  título  de  Ingeniero  Agrónomo,  en  el  grado  académico  de

Licenciado,  colegiado  dos  mil  treinta  y  ocho  (2,038),  para  laborar  en  el  Centro

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como

PROFESOR  INTERINO, con  un  sueldo  mensual  de NUEVE  MIL  NOVECIENTOS
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CINCUENTA  Y  DOS  QUETZALES  EXACTOS (Q.9,952.00),  más  una  bonificación

mensual  de  OCHOCIENTOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.800.00),  por  el  período

comprendido del dieciocho de agosto al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, en

el  siguiente  horario:  de  siete  a  quince  horas,  de  lunes  a  viernes;  a  quien  le

corresponderán  las  siguientes  atribuciones  específicas:  impartir  las  asignaturas  de:

PRÁCTICA  AMBIENTAL  III,  GEOLOGÍA  APLICADA,  MANEJO  DE  DESASTRES

AMBIENTALES y LABORATORIO DE GEOLOGÍA APLICADA, en el segundo semestre

de la carrera de Ingeniería en Gestión Ambiental Local; además de las atribuciones que el

Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la

Carrera Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar a DAVID HORACIO ESTRADA

JEREZ, que el Órgano de Dirección estableció el veintisiete de noviembre de dos mil

catorce, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al

segundo semestre.  III. Instruir al señor Agente de Tesorería, para que la erogación que

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.08.0.22,

Plaza diecisiete (17), clasificación 210220, por ocho (8) horas mes. - - - - - - - - - - - - - - - - -

13.2 Contrataciones personal docente carreras de Administración de Empresas Fin

de  Semana  y  Auditoría. 13.2.1  Se  tiene  a  la  vista  el  expediente  de  CARLOS

FERNANDO RIVERA CHACÓN, quien solicita  la  plaza de  PROFESOR INTERINO de

este centro de estudios superiores, para el período comprendido del uno de julio al treinta

y uno de diciembre del presente año lectivo. CONSIDERANDO: Que  luego de examinar

el expediente de mérito, se pudo constatar que  RIVERA CHACÓN, acredita el título de

Ingeniero Agrónomo, en el grado académico de Licenciado.  CONSIDERANDO: Que de

conformidad con la fracción 3.3 del artículo 3 y los artículos 11 y 13 del Reglamento del

Personal  Académico Fuera de Carrera,  aprobado por   el  Honorable  Consejo  Superior

Universitario, en el punto QUINTO, del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de

noviembre de dos mil uno, se ha cumplido con los requisitos y tiempo para el cual va ser

contratado como profesor interino. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción

16.11 del artículo 16 del Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de

la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en acta  43-93  del  Honorable

Consejo Superior Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente.

POR  TANTO: Con  base  en  los  considerandos  anteriores  y  artículos  citados,  este

organismo por unanimidad;  ACUERDA:  I. Nombrar a CARLOS FERNANDDO RIVERA

CHACÓN, con  registro  de  personal  20050667,  acreditando  el  título  de  Ingeniero
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Agrónomo, en el grado académico de Licenciado, colegiado dos mil novecientos cinco

(2,905),  para  laborar  en  el  Centro  Universitario  de Oriente  de la  Universidad  de  San

Carlos de Guatemala, como  PROFESOR INTERINO, con un sueldo mensual de  TRES

MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS QUETZALES EXACTOS  (Q.3,732.00),  más una

bonificación  mensual  de  TRESCIENTOS  QUETZALES  EXACTOS  (Q.300.00),  por  el

período comprendido del uno de julio al treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, en

el siguiente horario: de siete a doce horas y de trece a dieciocho horas, los sábados; de

ocho a trece horas, los domingos; a quien le corresponderá  Impartir la asignatura de

MATEMÁTICA BÁSICA (Sección A), en el segundo ciclo de la carrera de Administración

de Empresas;  MATEMÁTICA BÁSICA (Secciones A y B),  en el  segundo ciclo de la

carrera de Contaduría Pública y Auditoría; además de las atribuciones que el Órgano de

Dirección le asigne,  en cumplimiento con el  artículo 27 del  Reglamento de la  Carrera

Universitaria  del  Personal  Académico.  II. Indicar  a  CARLOS  FERNANDDO  RIVERA

CHACÓN, que el Órgano de Dirección estableció el veintisiete de noviembre de dos mil

catorce, como último día para entregar actas de fin de asignatura correspondientes al

segundo  semestre.  III. Instruir  al  señor  Agente  de  Tesorería,  que  la  erogación  que

corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal 4.1.24.2.31.0.22,

Plaza cuarenta y cinco (45), clasificación 210220, por tres (3) horas mes. - - - - - - - - - - - - 

13.3  Contrataciones  personal  docente  carrera  de  Técnico  en  Agrimensura  e

Ingeniería en Administración de Tierras. 13.3.1  Se tiene a la vista el expediente de

VICTORIA  MARÍA  CALLÉN  VALDÉS  DE  MENESES, quien  solicita  la  plaza  de

PROFESORA  INTERINA de  este  centro  de  estudios  superiores,  para  el  período

comprendido del  dieciocho  de agosto  al  treinta  y  uno de diciembre del  presente año

lectivo.  CONSIDERANDO: Que  luego de examinar  el  expediente de mérito,  se pudo

constatar que  CALLÉN VALDÉS DE MENESES, acredita el  título de Arquitecta, en el

grado académico de Licenciada.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción

3.3 del artículo 3 y los artículos 11 y 13 del Reglamento del Personal Académico Fuera de

Carrera, aprobado por  el Honorable Consejo Superior Universitario, en el punto QUINTO,

del Acta 29-2001, de sesión celebrada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, se ha

cumplido  con  los  requisitos  y  tiempo  para  el  cual  va  ser  contratada  como  profesora

interina. CONSIDERANDO: Que de conformidad con la fracción 16.11 del artículo 16 del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  aprobado  en  acta  43-93  del  Honorable  Consejo  Superior
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Universitario, compete a este organismo nombrar al personal docente. POR TANTO: Con

base en los considerandos anteriores y artículos citados, este organismo por unanimidad;

ACUERDA: I. Nombrar  a  VICTORIA MARÍA CALLÉN  VALDÉS  DE  MENESES, con

registro de personal 20070571, acreditando el título de Arquitecta, en el grado académico

de Licenciada, colegiada dos mil doscientos veinticinco (2,225), para laborar en el Centro

Universitario  de  Oriente  de  la  Universidad  de  San  Carlos  de  Guatemala,  como

PROFESORA  INTERINA, con  un  sueldo  mensual  de  TRES  MIL  CIENTO  DIEZ

QUETZALES EXACTOS (Q.3,110.00), más una bonificación mensual de DOSCIENTOS

CINCUENTA  QUETZALES  EXACTOS  (Q.250.00), por  el  período  comprendido  del

dieciocho de agosto al  treinta y uno de diciembre de dos mil  catorce,  en el  siguiente

horario: de quince horas con treinta minutos a diecisiete horas, los lunes, los martes, los

miércoles y los viernes; de veinte a veintiuna horas, los lunes; de quince horas con treinta

minutos a veintiuna horas, los jueves; a quien le corresponderá Impartir las asignaturas

de ÉTICA, en el sexto ciclo de la carrera de Técnico en Agrimensura; SEMINARIO DE

GRADUACIÓN,  en  el  décimo  ciclo  de  la  carrera  de  Ingeniería  en  Administración  de

Tierras; Coordinar las actividades para desarrollar TRABAJOS DE GRADUACIÓN, de

la carrera de Ingeniería en Administración de Tierras; además de las atribuciones que el

Órgano de Dirección le asigne, en cumplimiento con el artículo 27 del Reglamento de la

Carrera Universitaria del Personal Académico.  II. Indicar a  VICTORIA MARÍA CALLÉN

VALDÉS  DE  MENESES, que  el  Órgano  de  Dirección  estableció  el  veintisiete  de

noviembre de dos mil catorce, como último día para entregar actas de fin de asignatura

correspondientes al segundo semestre. III. Instruir al señor Agente de Tesorería, que la

erogación que corresponda a este nombramiento, se cargue a la Partida Presupuestal

4.1.24.2.33.0.22, Plaza veintiséis (26), clasificación  210220, por  dos  punto cinco  (2.5)

horas mes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO CUARTO: Recurso de apelación interpuesto por el Licenciado Edy Alfredo

Cano Orellana. Se tiene a la vista el recurso de apelación interpuesto por el Licenciado

Edy  Alfredo  Cano  Orellana,  en  contra  de  lo  resuelto  en  el  punto  Octavo,  inciso  8.3,

subinciso 8.3.3, del Acta 22-2014, de sesión celebrada por Consejo Directivo del Centro

Universitario  de Oriente,  en el  que “RESUELVE: Denegar  la  inscripción  del  Contador

Público  y  Auditor  EDY  ALFREDO  CANO  ORELLANA, como  candidato  al  cargo  de

representante de graduados para el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente,

en virtud de que se encuentra inhabilitado para ser elegido.” Manifiesta su inconformidad
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con la disposición del Honorable Consejo Directivo, puesto que, de conformidad con el

artículo 10 de la Ley del Organismo Judicial “Las normas se interpretarán conforme a su

texto,  según  el  sentido  propio  de  sus  palabras;  a  su  contexto  y  de  acuerdo  con  las

disposiciones  constitucionales.”  Indica  que  el  concepto  y  definición  de  “Profesor”  o

“Catedrático” en la normativa universitaria, se refiere casi en exclusiva a los Profesores

Titulares, no define en ningún momento la categoría de profesor que no sea el de profesor

titular, por lo que conlleva una exclusión a sus derechos. Hace referencia a los artículos 1

y 2 del Reglamento de Apelaciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en los

que se indica que: “Artículo 1. Son impugnables ante el Consejo Superior Universitario

mediante la interposición de RECURSO DE APELACIÓN, las resoluciones que tengan

carácter de definitivas, dictadas por el Rector, las Juntas Directivas de las Facultades, los

Jefes de los Institutos, los Consejos Directivos o Regionales de los Centros Universitarios,

las Comisiones y Consejos  Directivos de las Escuelas  y  el  Consejo  Académico de la

Escuela de Trabajo Social.  Artículo 2. La parte interesada interpondrá la apelación por

escrito ante la autoridad que haya dictado la resolución, dentro del término de tres días

posteriores a aquél en que fue notificada.”  En base a lo expuesto, formula la petición de

trámite: 1) Que se agregue a sus antecedes el memorial de fecha veintisiete de agosto de

dos mil catorce. 2) Que se tenga por interpuesto el RECURSO DE APELACIÓN, en contra

de  la  resolución  de  fecha  veintiuno  de  agosto  de  dos  mil  catorce,  que  declara  su

inhabilitación  para  ser  elegido.  3)  Que  al  declararse  con  lugar  el  RECURSO  DE

APELACIÓN, previa notificación a las partes, el Consejo Superior Universitario notifique a

las partes. 4) Que se corra la audiencia respectiva. 5) Que se señale día para hacer uso

del recurso. 6) Que se señale día para la vista. De fondo: 1) Que al resolver, el honorable

CONSEJO  SUPERIOR  UNIVERSITARIO  declare  CON  LUGAR  el  RECURSO  DE

APELACIÓN  por  los  motivos  y  argumentos  que  expondrá  y  como  consecuencia

REVOQUE la resolución de fecha veintiuno de agosto del año dos mil catorce, en la parte

que  se  vulnera  el  derecho  de  su  participación  como  candidato  de  representante  de

graduados ante el Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, en las elecciones

a realizarse de conformidad con la Convocatoria emitida y publicada el veinticinco de julio

del  año dos catorce.  2)  Que el  honorable  CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO al

REVOCAR la resolución de fecha veintiuno de agosto del año dos mil catorce, declare

CON LUGAR su participación como candidato de representante de graduados ante el

Consejo Directivo del Centro Universitario de Oriente, en las elecciones a realizarse de
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conformidad con la Convocatoria emitida y publicada el veinticinco de julio del año dos

catorce.  CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 14, del Reglamento de

Apelaciones de la Universidad de San Carlos de Guatemala, en materia de elecciones, se

aplicarán las disposiciones contenidas en el Reglamento de Elecciones de la Universidad

de  San  Carlos  de  Guatemala.  POR  TANTO: Con  base  en  el  artículo  citado,  este

Organismo ACUERDA: Informar al profesor Edy Alfredo Cano Orellana, que su recurso

de  apelación  no  procede,  en  virtud  que  en  materia  de  elecciones  se  aplicarán  las

disposiciones  contenidas  en  el  Reglamento  de  Elecciones  de  la  Universidad  de  San

Carlos de Guatemala. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO QUINTO: Informe sobre avance de trabajos de graduación del Programa de

Ciencias Económicas. Con base a lo que establece el inciso 16.5, del artículo 16, del

Reglamento General de los Centros Regionales Universitarios de la Universidad de San

Carlos  de  Guatemala,  en  cuanto  a  que  el  Consejo  Directivo  debe  velar  porque  la

metodología  y  la  técnica  aplicadas  en  el  proceso  de  enseñanza  aprendizaje  y  de

investigación  que  se  realicen  en  el  Centro  sean  las  adecuadas,  este  Organismo

ACUERDA: Instruir al Coordinador del Programa de Ciencias Económicas, remita a este

Consejo  Directivo,  a más tardar  el  once de septiembre del  presente  año,  un informe

detallado de todos los trabajos de graduación a nivel de licenciatura de las carreras de

Administración de Empresas y Contaduría Pública y Auditoría. El informe debe contener lo

siguiente: nombre del estudiante, nombre del tema del trabajo de graduación, etapa en la

que actualmente se encuentra el  trabajo  de graduación  y asesor  nombrado.  Además,

deberá indicarse la metodología y estrategias desarrolladas para los procesos de trabajos

de graduación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

DÉCIMO SEXTO: Constancias de secretaría  . 16.1 Estuvieron presentes desde el inicio

de la sesión (16:00 horas) Nery Waldemar Galdámez Cabrera, Edgar Arnoldo Casasola

Chinchilla,  Felipe Nery Agustín Hernández,  Heidy Jeaneth Martínez Cuestas  y Marjorie

Azucena  González  Cardona.  -  -  -  16.2 Alberto  Genesio  Orellana  Roldán  y Otoniel

Sagastume Escobar, manifestaron de forma verbal que no podían asistir. - - - 16.3 Se dio

por terminada la sesión a las veintiuna horas con treinta minutos  del mismo día y en el

mismo lugar, haciéndose constar que se realizó en virtud de primera citación. DAMOS FE:
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M.Sc. Nery Waldemar Galdámez Cabrera          M.Sc. Edgar Arnoldo Casasola Chinchilla
Presidente               Representante de Profesores

Dr. Felipe Nery Agustín Hernández Heidy Jeaneth Martínez Cuestas 
   Representante de Profesores Representante de Estudiantes 

Licda. Marjorie Azucena González Cardona
Secretaria
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